
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Auto de Interlocutorio No. 207  

Villavicencio, veintiuno (21) julio de dos mil veintiuno (2021)   

REFERENCIA:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  
DEMANDANTE: FERNANDO DUARTE GUERRERO, JHON JAIRO DAZA 

ROJAS, EVER DE JESÚS PAMPLONA SUAZA  
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO y 

el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE ACACÍAS-META- EPMSC 
ACACÍAS 

EXPEDIENTE:                  50001-23-33-000-2020-00953-00 
 

MAGISTRADA PONENTE NELCY VARGAS TOVAR 

Mediante providencia del 25 de febrero de 2021, la Sección Quinta del Consejo 

de Estado, REVOCÓ la sentencia del 26 de enero de 2021 proferida por este 

Tribunal y en su lugar, RECHAZÓ la demanda respecto del Instituto Nacional 

Penitenciario –INPEC y DECLARÓ la improcedencia de la acción de cumplimiento.  

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Meta,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado en 

proveído del 25 de febrero de 2021.   

 

SEGUNDO: Por secretaría, dar cumplimiento a la orden de archivo del presente 

expediente contenida en el numeral cuarto de la sentencia de primera instancia 

de fecha 26 de enero de 2021.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

NELCY  VARGAS   TOVAR  

 MAGISTRADO 

TRIBUNAL 004 ADMINISTRATIVO  MIXTO DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
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